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MUJER

Apellidos:

LOPEZ TAJES
Nombre:

LOURDES
N.t.F./D.N t.iN.rE

793242330
Fecha Nacrmientoi

2311211976

Código Postal

03170

Locahdad y Provrncia

CIUDAO OUESAOA (CIUDAD OUESADA)
Domiclo, calle o plaza:

AVDA COSTA AZUL RESD. LOS FLAMENCOS 2

IDENTTFTCAooR UN C0 DE CUENTA 41 18871678466942TIPO DE TARJETA DE CREDITOT VISA BARCLAYCARD

ffio,,,.o,
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

fomedor del rado: oo /oFooeeo 556 3

La persona ident¡fic€da anteriormente ha decidido coniratar (en calidad de Tomador/AseguBdo) u0 seguro de prolección de pagos para las contingencias de Fallecimiento.

locapacidad Permanente Absolula, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalizacióñ con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.4., todo ello con arreglo a los

pactos y a los términos recooidos en las Co0diciones Generales y Palticularcs de los contratos de seguro reseñados a @ntinuación.

Cuenta corriente de dom¡c¡l¡ación del recibo de a; La misma asociada a la ta de crédito

LIZA DE CNP PARTNERS No: 2.279 LIZA DE CNP PARTNERS N": ?.279

GARANThS CoNTRATADAS:
Fallecmienlo e lncápacidad Permanenle AbsolLrta por enfer,nedad oaccidente

CAPITAL ASEGURADO CONTRATADO:

El saldo pendiente de pago en el momenlo de producrrse e s niestro

El seguro tomará efecto en el momenlo en qu€ el cliente haga uso del saldo dhpues,tode la tarje!_yse cobre la pr¡mera pr¡ma.

ei orÉsente contrato se r¡q€ por las COltOtCtOti¡S GENE'RALES, por las CdNDICIONES PÁRTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la

Eniidad Aseouradora. ouel en su coniunto, constituyen el Contráto de Seguro, careciendo de valor y etecto por separado. Las cláusulas de las

COlOtClOle-S GENERALES son desariolladas v, en su caso, modif¡cadas por estas COI{o|C|ONES PARTICULARES. En caso de discrepancia entre l0

establecido en las CONOICIONES GENERALES I lo pactado €n las CONDICIoNES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha

discrBoancia derive de Dactos contra la lov, la moral o el orden público, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.

ióntóime a los art¡culós 122y 124 del Rlat Decreto 1060/2015 de 20 de noiiembre de ordenac¡ón, supervis¡ón y.solvencia de e¡t¡dad€s aseguradoras.y

reasequrádoras et Asegurado, reconoce haber recibido en techa de hoy y con anterioridad a la pfesenle declaración, las notas informatiYas redactadas d€

formiclara y precisa eñ relación tanto al seguro de Vida que cubre lasióntingencias de Falles¡m¡ento e lncapacidad PermanenteAbs-oluta como al seguro

oue iubre lás' contin q en cias de D€sempbo:Hospitalización e lncapacidad Temporal, con las sigui€ntes rúbricas'Nota lnlormat¡va Seguro protección de

Éaoos PPI Tarietas"-v 'Nota Informaüva Sequro Protecc¡ón de Pagos V¡da Tarietas" respectivamente. constando asimismo en estas Condiciones
paiiculares, loi ext¡e'mos exigidos por el artñulo 122 y 124 del Reglamento de oidenac¡ón Supervisión y Solvencia d€ las Entidades Aseguradoras y

Reaseouradoras, loualmente d-eclara que ha obtenido extlus¡vamente un asesoramiento del mediador de la pól¡za y que ha recibido con carácter prev¡o a

la cont-ratación deiseguro la documeniación referida al madiador prevista en los artículos 42 y 43 d€ la Ley de Mediación.

El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgán¡ca de Protección de Datos 15/1999 consiente qus la referida Aseguradora, lleve a efecto el

tratam¡ento d; sus dalos personales reseñados en €ste documento con aÍeglo a las declarac¡ones que a tal€s efectos sussribe el Tomador/Asegurado en

páginas siguientes de este documento. As¡m¡smo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las

"Cond¡c¡ones Parlicularos" de la pólizá de CNP PARTNERS, que f¡guran anexas a este cond¡c¡onado.

Hecho por dupl¡cado, en l\,4adrid a 07 de ABRIL de 20'16

EL IOMADOR]ASÉGIJRADO C}IP PARTNERS DESEGUROS Y REASEGUROS, S,A

Fechá de Solic¡tud: 28/03/2016 Durac¡ón del Seguro: ¡r'lensual RenovableDuración del Seguro: [/ensual Renovab]eFecha de Sol¡c¡tud: 2810312016

Preslación ¡¡áxrma

Capital Asegurado mensuali 1290 del saldo pendenle de pago a la fecha de llqlrdación

lnc¿pac¡dad Temporal: Trabajadores
por cue¡la propia, funciona os
públcos o porcuenta ajena con

independenca de la relacón labo.al

mensua de la ela nmedElamenle anlerior a la fecha de delsinieslro

10 cuotas consecut vas /

18 allernas

Desempleo: frabaiadores por cuenta

alena con contrato indefndo de

duraoón supe or o Lgual a 6 r¡eses

§on lomada laboral gual o superor a

13 horas sema¡ales. Excepto

Funcronaros Púb rcos.

60 dias

Caprtal Niáxrnro:

Carencra lnic al:

Carcnoa lncrai

Cap tal ¡,¡áx mo

1.500 Euros/mensuales

1.500 Euros/mensuales

30 dias
0 dias e¡ caso de

10 clotas con§ecutivas /
18 alternas

Hosp¡talizac¡ón: Trabajadoies por

cuenh propra. funcronarios públicos o
por cuenta ajena con ndependenoa
de la relación laboral.

lgualme¡le eslad¡ cubieños Por la

gara¡tia de hosplalización los

Tomadorcs/Asegurados que en el

momento del sinreslro no desempeñen

una actNidad proles onal remunerada

BENEFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con carácter rrrerccable

Carenca n cra
15 dias
0 dias e¡ caso de occidente

CAPÍIAL ASEGURAOO I¡,!AXIMO CONTRATAOO:

0urnce mil (15.ú00) euros

8Ei{EFICIARIOS: BARCLAYS BANK PLC Sucursálen España con carácter irrevoca be

Nombre Mediador: Barclays [¡ed ador. 0perado. de Banca_Seguros V,nculadú, S A.UNombre Mediador: Barclays Mediador, operador de Banca-Seguros Vnc!lado, S.A U

Br"qcLAYS VIDA Y pENSLOUES, Cor¡pañ a de Segums, S A U plda¡¿ Cd,¡. 1 . 230',15 l$a¡íó R M

cNPPARTNERSD€SÉSJROSYRE¡SEGUROS SA . nsc i ¿n el Req§tu M6Énü d. M.dfil ürÉ',|319 Grr' fbrc 3.
MadÉ. T.356. F 001.8 üJ02& h§í10 1¡ NFA79$m15
991. S€c.3r del L¡ro ds s.ci'dad¿s, Idb 195 hoÉ n' 38 280 lis 1q N F A ?3t34345

Prestacrón Máxima

Preslacró¡ l\.iáx ma
10 cuolas consecutivas /
1B alternas

Cap tal Máx mo: 1.500 Euros/mensuales

Modalidad de Primai Pr ma Mensual Modelidad de Prim.r Prima [¡e¡sual



G. coNDtctoNEs GENERALES
!@ ernrrens SEGURO DE PROTECGION DE PAGOS

roxBRE oE L¡¡siaúRAoaf,a-iFTrFñ:E :Ec s*r**-, *.*;]s. 
", 
oo*r,.^",0 f,r"r*,.r*

LEGISLACION APL¡CABLE
El Dresente cúnlralo de segufo se e^o,e.lr¿ sofretrco ¿ la Ley 50,1980 de I oe octubfe.
de Cont.¿to de SegLro. dd la Ley 20,20'5 oe ordenacrón suiervsiór y soh,ero¿ de ras
enbdaoes ¿segLr¿doras ¿si mnrc el Real Dearelo i0602015 de oroen¿ción
supeMsón y solverc ¿ oe las enDoades asegurado€s y orsoosrcior es concoroantes y se
reqfá por locorvendo eñ la poliza yer los reslanles oocumer los contracfuales
E corlrol oe la acüüoad oe a Eñlo¿o AseoLrado¡a. C¡,P PARTNERS oe Seouros v
ReasegLros SA (e" ¿oeianE CNP PAR-INERSI, cor. oomicilio er M¿drid. C/
Oclardiano, ño 10. cofesDoroe a lá orccctón Ge¡eral de SeoLms v Fondos dé
Densones depenorenle dejM¡rslerio de EcononE y Comperi[v,o¿doel Eslaoo Español
PRELIMINAR, DEFINICIONES
Er idád Aseguradora. Enbdao que. a cambo de a pnn¿. ¿sume a cobertL.a detnesqo
objelo de este corhato y gBranüz¿ el pago de'¿s presraoones que conespo.d¿ con
a¡reolo ¿ l¿s condiciones delmismo
Tomrador del Seguto, PeÉona qLe sus¿roe el @ntralo de seqLn v asL.1e sLs
obigaciores excepto las que por su naturaleza oebar ser ¿sumioas pjlr elAsequraoo.
Aségurado. Es la persona Iisiaa sobre l¿ que recae erriesqo Er esie c¿90 sea d ütL,ár
de la larjeE emrlida por Barcays Bark Plc Sucu's¿l eir Esoaña y o.e debera ser
resdente en Espai¿, lene' Lna eiiao sLperior o ,qLal a 18 ¿ños ó rn'eríor a 65 eños en el
no.nerlo de conbalácrór de la Dóliz¿ v oue se encLenf¿ tábár¿ndo remunér¡dámenle
en España dado oe alla alla er la Seqúridad Sooal MulL¿tidád,'o Mo epro o msl uoón
análooá
Eeneficiario. Bardays Ban,( Plc, sucursaler EsDaaa co. cárácter rrevocable
Capil¿l Asegurado. Canbdáo esl¡bleooa en ras Co^drcones P¿rtcLl¿res que
representa el limite oe la p'eshoón oe CNP oARTNERS
Falleaimiento: Pérdioa de rá voa deboamente acredrcoa por ceniñc¡do medico de
defunción o declaraoón de ause¡c¡á
lncapacid¿d Perir¡ánente Absoluh: La silLac,ó. Ísica irreversible mnslahda
rédic¿nerle prcvoc¿da por cua.quier caus¿, olornaoa irdeoenoierlemenle de la
voluntád del AsegLrado y deleÍnrnarle de l¿ tótal irepitud del msro para et
mantenrrr€nto peÍnánenle de lod¿ adiúd¿d Laboral o profesronal y QLe oebe ser
diaqnodcada pjr un médrco oe lá SeaLidao Socialo asin,láoo
PRIMERA, BASES DEL CONTRAÍO
Los o¿ros qLe mnslar en l¿s Co.dicio¡es D¿rtrcLlaes v Gener¿les de esla Dóli¿a asi
mmo en su cáso, la so.citud del seqLro v oer'ás 'declaracio"es oel Tómaoor y
Aseou,aoo, foman É base oe este (orta[o de s€ouro
El fo¡¡ador oel seguro poo.a reclamar a CNP pARTI\ERS en et plazo oe -. mes e
conla/ desde la enFeqa de la po[ra, par¿ qLe subs¿ne las disüeoa.cias e{ste-les erke
est¿ y h Sollcih,d dé seguro o las cláLsLl¿s convenidas. Tr¿nsc-mdo drcl'o p,a?o s,r
efeclLar la reclamaciór se eslara ¿ lo disouesto e" la pol¿a.
SEGUNOA. OBJETO DEL SEGURO,
Mie¡bas se enorentre en vigor el presenle co¡lmlo el seguro qlbre el Fallecimiento e
lncapaddad Permanenle Absoluh por e¡lermedad o accidente. CNP PARTNERS
liquidará en c¡so de que se prcduzca !n si¡iesbo cubierto el saldo pendiente de pago e¡
el momento de p¡oducise el sinieslro, co¡ el límile máximo de 15000 elros. En el
supuesto de fallecimiento, si a lecha dB liquidación de la preslación el saldo pendienle
hubiera sido salisfecho por los herederos. el imporie de la preslación s€rá [añsfendo por
Ba'clars Eank Plc Sucurs¿ler EsDaña ¿ bs mtsmos
TERCÉRA, CONOICIONES PARA COiIIRAÍAR
Es La persona 'is,ca sobre la qLe recae el nesqo. E¡ esle caso será el bl"l¿r de lá t¿rletr
emilida oo. Barcl¿vs Eark Plc. Sücurs¿l e. Esoafa r' oLe oeberá ser resioe¡le en
Espaa¿ terer "r¿ eo¿d supenor o igLel a 18 años e ¡'eio. a 65 años en el momerto de
co¡lrabción de l¿ póliz¿
CI,JARf A. LIMIIACIONES Y EXCLUSIOI,¿ES.
ouedar e¡d,rdos de l¿ coberlura delpreserle seq-ro los sigL,e1es siriestros
Falloc¡mienlo:
lT--Poi¡ui¿idio dol asoguEdo ocur¡do donko del pdder año contado desde la

fsche de loma de efecto delconlfalo.
2) Si él Fállec¡miento se prcdujere comq consecuenc¡a de una enfermedad

conocida por el Tomador o por el Asegurado con antedoridad a la celebrac¡ón
del presente conk¿lo, que no haya s¡do debidarnente doclarada a la Entk ad
As€gurador¿.

lncamcidad P.tmanenle v Absolutá:
T--Eas fñiErvencfoñes qüiñ¡rui.ás y Í¡támientos méd¡cos dem¿ndados por el

Asegurado erclu3iv¡menle por razon€s sslát¡cás, siempre que no se d{iban a
secuelas de ¡cc¡danlas, asi como las lesiones o enlemédades causadas
voluntariamente por al Aseguado.

2) Las fiodoc¡das cuando el Asegurado 60 oncusrte baio la inluenciá de
alcohol en la sangre. drogas lór¡cas o oslupefac¡eñtes no prescílos
méd¡camenle; los quc oauran en ¿shdo do pe¡turbación ñental,
sonarhbulismo o en desafio, lucha o dña. ercepto cáso prob¿do de legilirfia
def6ns¡: asi como los de vados do una actua¿ióñ delictiva del Asegúrádo,
declarada jud¡c¡almente,

3l Cualqu¡er enfermedad, doloncia, les¡ón o estado cuando el Aseourado haya
rec¡bko d¡aqnost¡co y/o tlatambnto án los 12 meses anteriores aT ¡n¡cio de'la
cobedura d¿ la prosanta pólira.

4) Lat cau6adás por táremotos, erupciones volcáo¡cas, ¡nund¡ciones, r¿diación
nuclear o conlaú¡nac¡ón Édiectiva, oueÍás. declar¿das o no v fenómenos de
caÉcter lero sta asícomo cualquie_r otro lenómeno de oalu;ah¡a sismica o
mstooro lóo ica da cerácter extrerilin¡rio.

5) La6 dorivalaÉ do lá párticipación del Aséqurado en careras de vehiculos a
molor y las qus ro6ulton de le pÉctica de cuahu¡er deporte profesional y las
oc¿aioñadas oor lá conducción de vehiculos a motor siel Aseourado no eslá
Bn Dose6ión de h áutor¡¿ación administrativa coresDondiente i. eñ cuáloubr
cásb, los derivados del uso de ¡¡otociclelas, sea óomo conductor o cómo
ocupanle, y lás acaecidás durante viajes submarinos o de exDlolaciót, asi
como los de av¡ación, ercepto como pas¿jeros de l¡noas conlarc¡aloi, y en
qeneral todás aquellas ocuridas como consocuencia de la párt¡cioácitn ds¡
Ásegurádo en loilo acto notor¡amenta pel¡groso (eraepto si ié tratá do sálvar
una vida humana).

Además, se encuenti¿n e¡clu¡dos 1o3 riesgos extraordinados cubiortos por él
Conso.cio dr Compensac¡ón de Seguros.
QUINfA, PRIMAS
I a p4má del sequro es mersua. y su imporle sera el resLltaoo de ¿plicar mersualnerle
0 21¡72% sobre el s¿ldo penoieite e{isie"le limpueslos y rec¿rqoa rrclLdosJ e{istenle
en a ¿'lima recha de liqLid¿ción nengr¿lde ia larjela de crédito qLe se haya reali¿ado.

En er supLesb en que os ,mpuestos. legatmente reperculibles. qLe graván .a p
segLo ¿unerle¡ 0 drsmmuyán la pr'ma se verá aumerlada o dis,f.r"rda en l¡
propofo0n.

SEXfA, TOMA OE EFECTO

rima de
a¡isma

NAÍURÁLELA OEL RIESCO CUAERTO

[¿ pó\ra ton¿rá e'ecto. !n¿ ve¿ ¡ay¿ srdo suscnla por et Tonado,. a párjir oe tés 2¿
horas de la feda de paqo delrecbo de pnnr¿

SÉPTIMA, oURAcIoN oEL sEGURo Y oE LAs GARANT|AS
Fl Segl,¡o leno¡¿ una o"mción mersLal @r renoqacio. ¿utomáricB siemDre oue se
encLerbe vigente el co.t¿to de la4eta oe creo o ¡souado a esle seoLro No obstanle
se e^lirqLi'á el seq"o y l¿s mberturas cesaran por el Fallec,miero o ra lnc¿oaodao
Pemarerle AbsolLla oelAseqL?oo. por carcela¿ron delcorlralo oe hrieta de créo o
asoo¿do a esle §eguro o al fina r¿ar la ne.sualidao del segLm en a qLe e Asequr¿oo
hav¿ cumDlido bs 65 añosde edad
Do acuerdo con Io establecido eo el aniculo 22 do lá Lev de Contralo de Seouro las
partos pueden oponeEe a la próroga del cor nto'medienle una not¡fc¿c¡ón
escñla a la olra pade. efecfuada con ut plazo de dos meses de ant¡c¡0ac¡ón a h
conclusión del periodo delsequro en cu6o, cuáodo le ooosición a l¿ oiór¡ooa sea
ejercitada por lá Ent¡dad Aseg-umdorai o bi.n con ün me! de ¿nhtación cu¿ñdo b
oposición á la prónoga sea ejecutada por al Tomadoffuegurado
OCTAVA, DERECHO OE RE§C¡SION UNILATERAL
El fomador liene la facullad de resolver unilateralmÉnts el conlrato confome a lo
prévisto en arliculo 83 a) de la Loy do Contrato de Seguro. A tál electo, deberá
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS o por por teléfonden el número de Earcla\§
Med¡ador, operador de Bañc¿ Sequros Vincul¡do, SAU, 901 010 20&n el pLzo l¿
30 di¿s n¿furales siguierlas a lá fecha en que le hayá sido entreqada lá poliza,
produc¡endo sus ofactos desde el pdmer dÉ háb¡l laborable en Madrid siouíonto a
la recepción por pa.to ds CNP PARTNERS devolviéndosele al Tom¿dor-la Ddmá
pagadá, sin 16porculirse ningún gaslo nicomis¡ón adicional.
NOVENA. MOOIFICACIONES DEL SEGURO
Por las c¿racteristicas de la póliza no seadmilen modiñcaoones delseguro.
DÉCIMA, I¡lOOIFICACIONES DEL RIESGO
Podrá consideraGe que eriste ag.avaaión de riesgo, cu¿rdo sé produzcan cáñbios
en la orofesiin. residencia o. en su cáso. ¿clividád denóñivá ou.
situacíón más peligrosá p¡ra la vida o ¡a salud, resfiecto do las iñicielmente
doclaÉdá§ oor el Tornador.Aseourado en el cuestionarío fácilitadó mr le Enlid¡d
Aseguredo¿ para lál fin, el cualse obliga ¡ poner en corocim¡ento de la Enüdad
Asegurádore dichas circunstancias pudiando ésta efectuar, si D.océde, une nueva
tarificación de lá Drima o recha¿o dél tuevo dosoo astablecido. En el suouesto de
que se produjese'el rechazo de la nueva s¡tuacién do riosgo delAsequi¡do, esté
dejariá de eslar cubierto por las gamntfas doscítas en el presenle cóndicionádo
dáfldose por fnalizado elsegoro.
UNOÉCIMA. OOCUMEN]ACION PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
Se Dreosa'á la sigurenle oocunerlacrón para el ¿búno de la preslacron por
hllÉcimiento- Copra egible oel DN NIF delAse$,raoo {¿nverso y reverso).- Ceilrficado lileralde Defu¡cion -
- H slonal oir co o Cediric¿oo médim expeodo por qu en l¿ya asrsnoo a. AsegLraoo

dorde se re,¡ia arlecede'les person¿les. or,qe- lpcha oe oraqros[co evo[,c,ór y
nafuraleza de la enfemedad o amdente qLe c¿-so el 'el.ec'nre¡lo o, en su c¿sd
teslimonio de las diligenci¿s ¡rdiciales o documenleoón acredilatNa si éste hubiera
sido por accide¡le.- Ceni5cado emilido por la eflúad ba-carie en la q"e se acreo le el saloo pendre¡le
de la ta¡eta en la 'ecr¿ de ocuÍenoa delsiniestro

Todos los juslificántos documenláles habrán de presentarse deb¡damenle
legali¡ados. §atvo que la Entidad AseguEdora ro lo considere preciso. La Eolidad
A§aorrradora so ro§€fvá el deEcho de solicitar documentación adicional a la
manaionada proviámente y de condicionar el pago efeclivo de las p.ast¿ciones a su
rocÉpción cuendo esta infoÍnación ad¡c¡onal luera prec¡sa a l¡n de: fl) variñcar al
doroaho del Benef¡chrio e percibir la prestac¡on y de (lll determinaa dl'tratam¡ento
liscal oLre la Entklad Aseour¡dor¡ deba aol¡car ó les actuáciones du. ásta debá
llevar i Ébo con objeto le ercluir cualquier responsabil¡dad d. irdbb f¡sc¿l que
oudiera serle de aolicación en su c¿l¡dadde oaoadorde la orsstáción.
En cáso de lncapic¡dad Pemanente Absoluta-por cüanur¿ir c¿us¿ oer Aseg-.ado se
pfecrsará
- CopÉ leg.ble de DN /NlF oel asegu?do {anverso y revesol- Resouciór de lncap¿c,d¿d eniüda por la Seq-ro¿d Sooal- orq¿nrsmo compelerle- Hislori¿l d r co o Ceqifia¿do nédro erpeodo po'qué^ l"ayá ásrslido al Asequraoo

do.de se recoj¿ ¿rleceoe.les peÉon¿les onqen, ¡echa de diaqróstrco evolución y

'all'ale¿¿ de la e¡femedao o ¿cc,oe¡te qLe c¿usó la invalloe? o e. s. caso
lestimonio de las diligencias ¡rdiciales o docume¡lación a«edilaliva sr ésle hubiera
sido por accidente- Cerlifc¿do err,lrdo po¡ la entdáo oa-c¿na en la que se acredile el saldo peroiente
de la tarjet¿ en l¿ feda de ocLrenciá oelsrriesfo

Todos los ,rliScarles doorraent¿les l^ebrán de o€serlárse debioanente legalizaoos
salvo qLe la [rl,oad Asegurádo'a "o b considere predso
Cor¡probaoón de la lnc¿paodad.
Se ebclLará de rutuo acuemo erÍe la Enl,o¿d Aseo-rador¿ v el Aseo"reoo o en sL
oe'ecto con los Benefio¿rios De fo alcár¿¿rse ¿cLe'do enke la's Dá(es-esus acl,ero¿-
sorerese ¿l procedir ento de co,Tprob¿cjón pencial est¿bleodo en el arlicL o 38 de l¿
Lev delContralo de SeQUro.
La Ent¡dad Aseguradora so rosarva oldo&chode Eolicilar documentácjón adicional
a la mencionada otoyhñente v de cordicionar el oaoo efectiyo de l¡s orestaciones
a su rec¿pción cúando ostá ¡nlonÍación edicional luÉra Drecisa á fin dé: ll) verillcar
ol dÉrÉcho d€l Beneficiedo a percibk l¿ préslación y de {ll} determinaa el
trátám¡onlo flscalqus le Entidad Asogur¡dora deba áplicár o las actuaciones que
ástá deba llevar á cabo con ob¡elo de ercluir cualqu¡er responsab¡l¡dad de indole
lircalque pud¡ere sede de aplicación en su calid¿d de pagador de la prestación.

DECIMOSEGUNDA, PRESCRIPCIÓN
El pl¿zo de pfesclpc,ón de Los derecr"os que se oeriver oel preserle cont¿lo sera oe
ci.co ¿rios corEdos ¿ p¿1rr oel dia en que pudieron eprcila,se.
DECIMOTERCERA. TRIBUTO§
Los impuestos y recargos que se deban por razón de esle conlralo lributañán confofine a

la legislación ügenle en cada momenlo sbndo porcuenb del Tomador/Asosu r¿do o
de los Benel¡ciarios s6gún prccoda.
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CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

VIDA TARJETAS
Planlio . 2m23 Madrid (Españar

DECIMOCUARIA. JURISOICCION
Ei preserte corüalo Queoa sorreldo a la iL'sdcciór esp¿ñola y, oentro de ella, será jLez
comoetenle Dár¿ et conocinienlo oe las acoones denvadas delnismo, eldel domicilio
de 'onad0r:AseqJ.¿do. a cLyo efeclo éste oesign¿á Ln dm,dho en España en caso de
oue elsuvo esbviese silLrádo en elextraniero.
óEoMoOurNTA. cLAusuLA oE rNbEr,rNrzactoN poR EL coNsoRco 0E
COMPENSACION DE SEGUROS OE LAS PEROIOAS DERIVAOAS OE
ACONTECIMIENTOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS
De con'orn o¿d con lo eslablecdo e¡ el Exlo re'urdido del Est¿lulo leqal del Consorcio
oe Conpensácón de Sequros apobado potel RealDec,eto Leqislalivo 7/200¿ de 29 de
octLb¡e y moo6cado poi la Ley '212006 de '6 de mayo. el Tomador de un Contrato de
SeoLro de los aue deber obiiqálonámente incomor¿r rec¿roo a favor de la otada enlid¿d
D¿ñlicá emDresari¿l tiene la facullad de ór¿enr la_ cobertura de los nesoos
bxtr¿odinarios con cua,q,'er Enlioáo Asequraoore que reúr¡ las mrdiciones ergi¿as
oor l¿ leoislación vioente.
Las ndenni¿¿ooies derivad¿s de smEshos produooos por a@nteor,erlos
pxtr¿ordinanos acaecioos én Espai¿ y q-e afecle. ¿ riesgos en ella sluados. ytarbién
los ac¿eooos en el extrantero or¿ndo el As€gurado lerga sL resdercia l'¿bifual en
EsDaña. se¡¿n Daqádes por el Consorc,o de Compersación de Sequros cuardo el
foirador hubese üusbcho los mresponoierles reca.gos a su'avoi y se proo"je€
aloun¿ de las sio!Entes sifuaciones
ai OLe el neüo extrao'dirano cubierlo por el Consorcro de Compensáció^ de Sequros

to esté ami¿rado por ¿ polra oe sequro @n¡alaoa con la Entdao Asegur¿oo?.
b, Que. ¿un éslando anparaoo por dicha poliTa de seqlro, las oblqacioa€s de la

Enlidao AseoLradora ¡o or.,oieran ser cLmolDás oor haber sido declarada
tuo,ciatmertei. co-cLrso o po, eslar s-ÉE'a -n pioceormÉ"to oe I'qLidaoón
irlenenioa o ¿s,mro¿ porel Corsorcio oe Compers¿cior de Segu.os.

El consorcio oe Comoens¿cón de SeoLrcs aru$a'á su actLacón a lo disDlreslo en el
renoo.aoo Esleturo leqal e" ,¿ Ley 5¡11980, de I oe octLbre oe co'lraló de sequro.
en el Reqlanerlo oe siqLro de ne'sgos exlr¿oro nanos, apobado por el Re¿l De¿relo
300 2004, de 20 oe febrero y er l¿s disposic'o"es cornplenerlan¿s
I, RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
l. Aconteaimientos qrlráordinarios cúbiartos
ar Los sourenles fenó4efos de la ralLraleza Enenob]s v maEmolos irundaoones

exr¿oidiranas r¡cl,venoo los embates oe mar) eruDciores locir,c¿s. temDest¿d
cic ónicá ánprca ( r oi ye'do los üenhs extr¿ordirarios de rachas sL periores ¿ 1 20
km/h, y los tom¿do§)y c¿ d¿s de Íreleo¡los

b) Los dcasionados viole¡lamente como consecuenoa de lerorismo, rebelión,
sedioon motrn y lunulto popul¿r.

c) Heclos o aquáciores de las FLeeas ATadas o de las FuerTas y CLerpos de
Seguridad en tiempo de paz

2. Rio6gos exclu¡dosi
a) Los quo nodan lugar a indemnia¡c¡ón según la Ley de conbato de Seguro.
b) Los ocaaionados en Dersonas asequradás por conkáto de seguro d¡stinlo a

aquollos on que es obligalorio el recargo a lavor del Consorc¡o de
Coúponiaciór de Segurcs.

c) Los producidos por conflictos amados, aunquo no haya prcced¡do la
declaráción oficial de guo.ra.

d) Los derivádos de la eñergiá nuclo¿r, 6in perjuiaio do lo ost¿blacido an la Loy
25i'1964, de 29 de abr¡|, sobro ono¡qi. rucl.ar.

e) Los oroducidos oorlenómenos de la naturaleza distintos á los señálados en el' articilo I del heglamento d6l Soguro de Riesoos E¡traodina os, y en
párticular, los producidoB por ehvac¡ón del nivel freático. movimienl,o de
laderas, desliráiniénto o ásañtamianto de tenenos. desprendim¡ento de rocas
y fenómeros similares, 6elvo qüo estor fuoÉn ocasionador manifiestamenta
iror l¡ acción dolágua de lluvia que. a su ver. hub¡er¡ p.ovoc¿do en la zona
úná situación ds ¡nundacóñ ertraordinada y so produjeEn cor caÉater
simultáneo a dichá inund¿c¡ón.

fl Los causádos oor áctuacionos tumultuar¡as oroducidas er el cul§o d¿' reuniones y ñan'rfustáciones llovadás a cabo conlomo a lo diipuostoen la L6y
Orqánica 9/1983, de 15 ds julio,.oguládo.a doldÉrocho d€ rcuniór, ásr como
duánle el transcuEo d6 iiuolgás logÉlo§, salvo qua las citadai actuac¡onss
oudierán ser calificadG como ácontEc¡mhñtoÉ orllaordinários confome ál
áticulo I delReglamsntc delSoguro do Riosgos Ertraodinario§.

ol Los cáusádos oor mala fe delAsoourádo,
ñl Los conesporidiente¡ e siniesl¡o-s producidos antos dal págo do lá primora

orima o cuándo. de conformided cor lo eshblecido €n la Lov da Conllato de
Sequro, lá cobertura del Consorcio do Coñpensación do SáEUroÉ so helle
suapendida o elsequro quede erl¡ngoido por fált¿ dÉ p4o do láÉ primás.

il Lo6 siniestros quo por 8u magrítud y gravadad saan califcádos por ol
Gobierno de la Nac¡ón como do.caláitrofo o calaíridad nacionalr.

3. Extensión de la cobertüÉ
La cobertlr¿ de los ¡iesoos exlr¡ordinarDs alcarlará a las mrsTras oersonas v sLmas
aseg,'aoas que se latáñeshbleooo en la poliTa a e'eclos de los resóos ordirááos
E¡ l¿s pólizas de seguro de vida qLe de acLerdo con ro prevrslo en el corlralo, y de
conformidad co' ra no'maliva reE,ládora de los seguros p¡ivados. generer pro¡siór
matemátic¿. a cobertLra del Corsorcio se rcteré al captlal en ¡esgo par¿ cada
Asegur¿do. es decir a la ditrercia erlre.¿ suma as€guraoa y l¿ provisiór ri'atemálrca
que. de a¿nfoí¡idad co¡ la nor¡aliva citada, la Enlidad Asegumdora que la hubiera
emilrdo deba lerer corslit"ida El impone corespondierte a 'a cit¿da provrsiór
maleráüc¿ seé s¿lisleclo por la rrenconada Enlidad AsegLrado?.

n. PRoCEDIMIENIO 0E ACÍUACION EN CASo DE SllllESfRo lNDEti,lNIZABLE PoR
EL cONsoRcIo OE COMPENSACÓN DE SEGURos
En c€so de siniesbo, el¡os Bereficiario/s o sus respeclivos reprcsenbnles legales,
direct¿menle o ¿ tr¿vés oe h Enüdad fueoLr¿dora o del Meoiaoor de seoLros. deberá/¡
mmLricar, denüo oelplazo de siete oiasde haberlo conocioo, h oürÍercja deisiniestro
en l¿ delegadór reqional del Consorco que mrespond¿, seqú¡ el lugar do¡de s€
orodLio elsinieslro L¿ comunicación sp foÍnulará en el mo¿elo esbblecido elefuclo oLe
bstá disponible e¡ l¿ páqiná ,web, del Corsorcro (w,rw.consors€quros es), o en las
ofcnas de éste o de la Enbdad Asequraoorá ál qLe deberá áotLnhrse la doo,Íertacór
que, s8gü¡ la naluralera de les lesiores. se reqLÉrá
Para aclarar cualquEr duda qLe pudiera sL,rqrr sobre el procedimreñlo a seguir el
Coflsorcro de ComDensación de Seouros disooire del sio"eflle teléfono oe Abnción al
Asegurado 902 222 665.

oEctMoSEXTA. PRofEccÉN DE oATos
0e confoñnidad con lo previsto en la Ley O$ánica 15/1ggg de 13 de Diciembre, de
Protección de Datús de Carácter Person¿l la Enlidad AsegLrradora informa de la
exislencia de datos de carácts perso¡al ta¡lo en soporte físico, como en sopole
aubmalizado que puede¡ serslsceptibles de lratamiento o de un l5chero de s! titr.llaridad
en el que se incluira. los datos qLe han sido recabaoos para eldesarrollo y cLmplrrÉ.to
d€l preserle contrato, y rÉspecto oel cual el Tonadoy' Aseguraoo podrar elercilar los
derechos econocidos en la Ley y, én panicular, ¡os de acc€so, redilScaoón y cá¡celacióñ
de datos, asi como el de revocación del cons€ntimienlo por la cesión de sus datos y de
oposioón en los lermnos prevslos er la mencior¿da Ley y en su nomativ¿ de
des¿nollo. á trávés o€ esoilo qLe poorá dnigir a la sede sooal de la Erüdad
Aseguradora, en Madrid, d odrandiano 1o,Planlá 2",E1 Plantio o viá E,Mail
ale¡cio¡@cñpparhers eu.
El ejercioo de los cilados deÉchos de acceso recbic¿ción, ca¡celacron revocación del
consentimienh y oposición no supondrá coitreprestació¡ de ninú¡ tipo para el
Tomador/Asegurado
Los dalos pelson¿les necesanos para el cumplimierlo oel conlralo de seguro tendrár
cárácler obligalorio En caso de negawa a faolil¡r orchos oálos. .o se¿ posrble la
celebraoón delp'esenle conúalo pe seguro
MEDIAÑTE LA ACEPÍACIOA EXPRESA DE ESTA CLAUSULA EL
TOMADOR/ASEGURADo CONSIENTE EN LA cEsIÓN DE LOs DAIOS
INCLUIDOS EN Et MENCIONADo FICHER0 a olras Enlioades para el omplirento de
'ines direct¿nen€ relacionados con las furciones pár¿ los qLe fueron soliotados asi
como con ines esladisticos y achr¿riales y en sL caso. de prevención delfra"de y que
puedan ser cedidos a oü¿s Enlid¿des Aseguradoras por rarores de coasequro. de
re¿s€quro o de cesón de carlera:lambién podrán sercedidos a ertid¿des finarcie,as los
dalos oersonales eslriclemente neceser¡os ¿ efeclos de úeoo de nreslecrmes As.mismo
meoi¿irte la aceobDión sx¡resa de eslá dáusule el Torire¡otAsáúurado aonsente en el
lr¿lamienb por'la Erlidad Aseouraoo.a de los datos contendos"en el cuesl,onário oe
s¿lLd que en su c¿so cLmplmenle el Tomado/ Asegurado pare la contrelación del
Sequrc, asl r¡lro de los que elen,álmenlé pr,€dan,ecabarse de los re@nocim€ntos
nédicos praclic¿dos al mrsmo, para el qrmplimiÉrlo y oesanollo oel presente seguro, ro
srerdo oblelo de cesón a lerceros salvo a enhdades asegur¿doras o reasegLradoras por
ra¿ores 0e co¿segufo. feaseguro 0 cesro¡' 0e canef¿
Oel n,smo nodo, el Tomado?Asequrado ¿uionra a la Entioao Asequraoora par¿ la
lr¿mil¿ción de cualqLrer lipo de comunrc¿oón que ésl¿ crea convénierle'ácihtare
relahvá a bs conk¿los suscnlos con esta Enlidao, neces¿rDs para el cümp{mienlo de los
mismos,
o er aquelloscasos er que la Enüdad Asequrador¿ tergá "r rrlerés legitimo.
16.. REGIMEN DE RECLAMACIoNES -

El régirne¡ de las reclamaciones seÉ el paevisto 6n elániorlo 97 5 de le Ley 20/2015, de
14 de j!Lo, de ordenaoón, $pervisión y solvencia de la! enlidades aseguradoras y
reaseguradoras y disposicion€s concordanles.
El Suscriptor del seguro, el Tornado/asegurado y el 8snéficierio o los Beneficierios, así
como sus derechohabientes, e5tál lacultados Dar¿ formularquejas y reclamaciones arle
elservioo de Reclamaciore; de E Oirección Gene,aloe Segi:ros yFordos oe Pensiores
conlra la Entidad Tomador/aseguÉdorá, siconsideG¡ qleésta realiza práclicás abusiv€s
o lesi$a los derechos derivados delconfato de seguro.
En .elación co¡ lo anledor, se advierte que, para la admisón y lramihción de quejas o
redar¡aciones ante el Seruicio de Reclamaciones, será imprescindible acredilar haber
fon¡ulado las quejai o reclamacrones, previamené por eínto al Servicio de Quejas y
Reclamaciones de CNP PARTNERS, y en su c¿so, con poslerioridad, al Defensor del
Cl,enle de la E¡tdad Tomadofasegurádore o oue h¿y¿ trarsü"rrido el plazo fegalmente
eslablecido sin que Lay¿ sido resuella porl¿ Erlidad
El SeMcio de Qüei¿s y Redanaciones de CNP PARTNERS, domicilEdo en c¿lle
och¿ndiaro no 10, plan[a 2' El Plarto. 28023 Maorio. lr¿milará y resolverá cl,arlas
quejas y reciam¿ciones le se¿n 'omr¡adas por las personas arlerionrente mencionadas,
en prirnera irstanci¿ y fas su resolLcón por drdo depa¡lemerlo podra sequrse la
tranilación a¡te el Defersor oel Chente oe la Erüdao Tomadofaseduraoora,
D A.DEFENSoR. S.1.. domrorado en cr M¿rqués de la Erserada. 2-6'plaria. 28004
Madrid Tho 9'3'0¿0¿3 Fa¡ 9 308499 lrww d¿defensor oro La eFtd¿d
lon aooy'¿sesuradora se @mprDr¡ete a preslar la mlaboracón réces¿ria e¡ '¿

irsttucciór del procedirniento de resoluoón de las queias y redanaoones y a acÉpt¿r lás
resoluciones oüe el Delensor del Clie"te emit¿ y que le¡gan caécter vincularle pa.a
CNP PARTNERS
La preserlaciór de reclamació¡ ¿nle el De¡ensor del cllefle de CNP PARTNERS esr
como su resolLc¡ón no obslaorliza la plenitLd de lulela iLorcial, el recuEo a oho
mec¿nisnode soluoón oe corflidos, ñrá la Droleccion admi¡iall¡lva
El Se.vicio de Ouei¿s v Reclamaciones ¿c1uará en la resolucion oe las oLeias v
reclar¡aciones de aiLerdo con lo establec¡do er su Reqlamenb oLe est¿rá ¿ drsboóicioñ
de los Tünaoor/asequrados en ¿s olcinas de l¿ Ert¡ao ¿seqüradoo. y que les será
facilitado en cualquiei mome¡lo

Lea porhvor cgn detenim¡ento elcontanido de las cond¡c¡ones de este documento, antes da su aonlomided yl¡íña.

El preserte co0trato se rige por las CONDICIoIES GENERAI-ES. por las COñDICIONES PARIICULARES y por los anexos y Ap¿ndices que efiita la Entidad aseguradora.
que, en su conjunto. constluyen elContralo de Seguro, careciendo de valor y sfocto por séparado. Lar cláusulas de las Co¡IDICIONES GEIIERALES son desarrolla?ás v, en
su caso, moditicadás por sstas CONDICIoNES PARIICULARES. En cáso de discrepanch entre lo eslablecido en las CoNDlClotiES GENERALES v lo Dactado eñ las
CONDICIoNES PARTIC ULARES, Ircvalecerán ést¡s sobre aquéllas. sálvo que dichá diacrepancia deriye de pactos contr¡ la ley, la moralo e¡ord.n público, sir cuyo caso se
erkrdeán nulos de pleno derccho.
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0EFtiltct0t{Es:
ENrlDAo ASEGURA00RA: CtiP PARTT{ERS 0E SEGURoS Y REASEGURoS.
S.A., inscnld en el Reqrslro de Enfi¿des AsequÉdoras oor o¡den Mmistenal de'3 de SeolEmbre de 1978 con el número a-559 m¡ domiciho sodal en cl
ociandiá¡o no '0, Planb 2¡ El Planlio - 28023 MaOnd es quÉr asume É
coberlu¡a de lc6 nessos oqeto de esle mntrah y garanliza él paqo de fás
preslaciones que conespondan cor arreqlo á la, mnd'ciónes delmryño
EI COTIÍOI dE IA ACINidAd dE CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS
SA conesllorde al Mnrsteno de Emnomia oel Eslado Español. a través de la
Dirección C{ner¿lde Sequros v Éondosde Pengones
ASEGURADo: Es la peiso¡a ligc€ sobre la que rec¿e elriesqo. En este c¡so
será el lifular de la lanelá emrlida oor B¿rcl¿ls B¿nk Plc. Suürrs¿len EsD¿ña v
oue deberá ser resideile en Esoañá. tener r:nh edad suodnor o ioual a l8 áños á
rn'enor a 65 años er el mome¡lo de contrataoón de la pol,za, ^o óadecer rmqúná
enfemeoad orave enmnlr¿rse efl buen est¿do de saluo v ester fábarándo
remureradam-e¡le en España dado de alla er ta Sequndad SocDl Muluahd¿d o
¡,4ontepio o i¡slitución análoo¿
TOLIAoOR DEL SE9URo: Personá físlcá que sLscnbe el presenle conuato cor
elAsÉquÉdor y saüsface Ias pflmás.
ME0|A00R: Persona Fisrc€ o JuridEe que rcah2a las actvidades de f'lediaqor
enfe los lomadores de los seguros y las entdedes aseguradoras consislenles er
la preserlaciór. propueslá realizáoón de lráoalos prevos a la celebracón de ur
mnk¿to de sequro, o de celebración de eslos conlralos as, @mo la asrslenoa er
la oes!ón v eiecuoor de d(hoscorlrelos, er o¿ftcularer caso de srnresfo
BINEFIChÉlo: Bárcleys Bank Plc sucursáiA. EsDaña con cáracter rnevocable
PoLIZA: Se denomma pol¿a alcorllurlo de docume"los en que se re@gen los
dalos y paclos delConüalo de Sequro
En con6eto,le presenle Pólüa se componede
Las Condrcores Gensreles y Petuculares delCor'lr¡lo de SegJro que requlan los
derecfos y deberes de las parles con rejac,ón al nac,mienlo. vda y e\linoór de,
@rlfalo y a los diversos acorlecrmienlos y siluaoonps que pueden produorse er
didras ebpas ! elalcance de las qarerlia! cubie{as per¡ lós respectlos nesgos
que asumé E óompañra Asequraóra.
En las condroores panrcLlares se recogerán los datos propros e rndivrduales de.
¿segLfádo y las clársuhs que por ¿oluntád de las pertes mmpleten o modrfique¡
las Co¡¡icones Generales, en los témrros que sear pemibdos por l¿ Ley. así
cono la i¡lonnación necesaria para su celebraoón
Posleriome¡le v en c¿so de modrñceoón de la oórz¿ los cambos se refleiarán
mediale suplerñeñlos a la polza, numerados coFelaNameñrc. cuant¿s veces
sea necesano.
Todos estos dodmentos fom¿n parle de l¿ pol¿a, los orales. e. su conlunh.
m.sliluyen el Conüalo de Sequro cárec€rdo de v¿lor y efecto por separádo. E.
caso de discreparc,a prevalecerá lo pactado en las Condcones Paltculares
sobre lo eslablecido en las Co¡diciones Generales
PRlfilA Es el preoo del sesuro
RECIBO DE PRIMA: Es el doormenb jLsbfcalivo del pago de, sequo. donde
'lgur¿ el impode €sultante de la prima y que irduirá los recargos e impuestos
leqalmenle reDerculibles
FECHA DE EFECTo: Es la lecha er l¿ que erlE en vigor el selurc de ¿@erdo
mn lo eslablecido en las Condioones Parfaulares
ACCIDENTE: Lesron coporal denvada de una caus¿ súbita, violerla. exlena y
ajena a la inlencon¿lidad del asesurado. ac¿eoda dur¿nte la viqercia de la
poliz¡
EilFERIiIEDADT Toda aher¿oón de la salud ono,nada oor una cause dferente de
,¡n ac(idente. oue deba oar luo¿r a consuha oteDa ser diaonos c¿da o lralad¿
mr Jn médió áutonzado leoañ1enle a Dractcrr sr ac{ividad ;rofeson¿l
IRABAJAOOR POR CUEtfiA AJE},¡A: la persona lisrca qLe se obliga a presrar
su Eabap e¡ depende¡o¿ de ur emple¿dor en base a ur corlralo de fabap ¿
cambio de una rer.ureracón de acuerdo a la leqislación l¿boral eso¿ñol¿
viaenre. que se enc¡ertre dado de alla en el Éqiníen corespondierre de l¿

seturdad sooál yque no sea funqonano pubhco.
TRABAJADoR PoR CUENTA PRoPIA 0 AUT0N0M0: La persora lisic¿ au€
desarolla ura aclividad prolesor¿l remurerada no dependierle y que se
eñcuentra dado de alla en el Reqimeñ EsDecialde Trabajadores Aulónomos de h
Seouridad Sooal. Muba. [¡o¡leo-ro o inst ución analoird.
FUI¡CIONARIO PUBLICO La peEora iisica que 5¡.' obhqa a p'esE, su propio
lrabap Dara cualquier orqarisno o enle Est¡lal, Aulondmico, pro\,ircialo 

LcEal
baio Ln co.halo de baba¡o somebdo al Estalulo dera FJ¡ciór Pública
DESE PLEo Srluaoór er que se ercue¡f¿n quienes pud'erdo y quenendo
kabajer remu4e.adamente por cuerlá ájer¿ pieda¡ sJ empleo y seár pn,/ados
de su s¿lario por caLsa drsunle de su volLnled v po' aauellas c¡usas
contemplad¿s er 'as Cor"diciores paficulares de la plesárla polizá.
INCAPACIDAo TEMPoRAL: Allerecion temporal dsl eslado de selud del
Asequrado corsEláda médicamente, oebida a un accrderle o en'emedad de los
cubiertos por esta póliz¿, ydeleminantede la tot¿li¡eptitud delasegurádo pa.a él
eierciciode su actividad profes¡onalde forna no pemanenle.
PER|ooO DE CAREI,ICIA Pemdo de lÉmpo compuÉoo en dias o meses
uánscumdos ¿ pañr de lá Fecha de Efedo de, Seqrro o, en su caso. ertre oos
srrÉsfos durarte el cualel co.fah de seguo no oesphega etcros. es decir. en
el presenle co¡lralo de s€quro no orbre @nEngercias dL'a¡le d,cho periodo
RELACIoN LABORAL: l¿ relacon uridic¿ exislenle entre ur -rab¿jador por
cuenla ale¡¡ y su,empleador
HOSPITALZACION: lrtenam,ento er Cento Hosp,ulano Centro S¿rrl¿no o
Clinica corD consecuercia de erleFned¡d o acciderle
CENTRo HOSPITALARIO, CENTRo SANIIARIO O CLINICA: se enbende por
lales ¿que¡los eslaD,eomieilos leq¿lmente aulonzados para eltral¡mEnto médÉo
de enfemedades o lesores corporales prouslos de medos para etcluar
diagnóslcos e irlervencones quirurqic¿s y de servicios médicos y de €r'e'meria
durante l¡s 24 lor¿s del dia. Los tratamientos que en d.cio establecrmienlo se
ofiezcan, deben serpreslados por personal méd ico tjfuhdo
Nose considerarán cenlros hospitalaños, sanitariG n¡clínicas, a efectos del
ieguro, las residenc¡as, as¡los, cenlros de dia baloear¡os, cas¿s o clin¡cas
de-convalecencia, instalaciones espec¡alrhenle dedicedas al inbmemiento
y/o tratamlento de drogadiclos, alcohólicos, neurólicos o enfemos
iÍentó|es, o a la aplicáción de mélodos de adelga¡ámienlo, r6poso.
rejuvenecimiento, trálamienlo e6lélicos, teñnales. masajes o tralemienlos
similáres.

t.21 SUMA ASEGURAoA O PRESTACIoN: Es el imDorre oue de ¿cue¡do e t0
establecido en las Cordrc,ores Parliqllares el A&ourador se comororréte a
palar al 8e¡Élciano alacaecimie¡lo de las co.linqenoás previstas er rá mtsma2. LEGISLACIOTIAPLICABLE

El prese¡le mnb?to de segu,o se eroJerta sometido a ,a Ley 50/ 980 de I de oclxbre
de Contrato de S€guro, l¿ Ley 20/2015 de ordenacón sJdervision y solveno¿ de tas
entrdades asegur¿doras y reasequredoras, ¡ Real oecreb 106020 5 de 20 de
Noviemb'e. de ordenación. suDerilgór v solvenci¿ de las enld¿des aseo,lrádoras v
e¿seguradoras y drspos'crones mnmrdáñbs, y se regrrá por lo m.venido ó b Po¡iz¿ i
e¡ los reshnbs doqJmenlos mnlr¿chreles.3, OBJETO DEL CONfRATO
Por el Dresecle coau¿lo oe seouro la como¿ñi¿ de seouro s€ oblha al oaoo de de la
preslaclór garanb¿ad¿ a los únefioanos desgnados-en las cord,oo¡ris 

-p¿nrcubres

oara elcaso de ocufencia de los nesoos cuDiertos¡, PERFECCION Y IOMA DE EFECTO DEL CONTRATO
El Co.lralo 5e Derlecciona Dor el mnsenlimiento de las oedes oue se man,flesta Dor lá
suscngciór de la Póh¿a Lá coberlura conratad¿ y sus nooifcaoones o ¿dioonis no
lomar¡n e'eclo mEntras no hay€ sido saqsfecho elórimer,eobo de pnma. saluo paclo en
corlraio esbb¡eqdo e. l¿s Condiciores PartcLlares
Las obl(¿oones de la Eñlkj¿d Aseour¿dor¿ @menzafar a las cero horas del dra er que
havan sido cumphñentados a mbos 

-reauis 
os

El segum será nulo sien el momenlo de su mndusión no eriste el íesgo o ha ocurido el
sinieslro
5. GARANTIASCUBIERTAS,
0e aqlerdo con lo establecido en el condicionado de la póliza la suma asegurada se
abo.ara al -om¿dor/Asegur¿do con el limite máximo de 0 paQos aúnseorúvos o 8
pagos ¿ltemos er toEl para loda la ,/gencia del sequro. srempre que "aya lrarscurido el
penodo de c¿rercia elpres¿do er as Condrciores Parlitulares y se produzca por
aoLrna 0e 6s squEnles crcunslanoas
5.1. oesempleo
Sólo eslaán cubieros frente al neqo de Desempeo los -omadoregAsegucdos que er
el nomerlo de proddcise el si¡reslro sean tr¿baiádores por cuenla aiera cor contralo
rndellndo y con ura pmada laboralrgualo superiora'J rcras sema"a,és. que:. Hasla el momerlo de ,ncurir en la sifuació¡ de Desemplm que dé lugar al pago de

lá presláoón l-uberaa tenrdo una Relac,on Labora' ñrrleriumpioa cor el misrno
empleador de almenos sers meses de duracór cor contrato l¿boral irdefrrdo

No tsndrá la considereción de conlrálo indetlnido a efectos de la presente pól¡za la
col|cálenación ds várioc contr¡los lellrpor¿les o de durac¡ón determinada.
LoB func¡onários públicos no están cubierlos por la garántia de desempleo en la
prá§onto pólizá.
5.2. lncapacidadTemporál
Eslarán cuberlos 're.le al lesgo de lncápacdad 

_emporEl 
'os 

TomadorelAsegurados
que S€¿n tabaFdoes por cuenta propia, Iuncion¿4os pjbhcos o por cue¡le apra con
rndependencÉ de la relaoón laooral siempre que el accdente o 'a enferí'edad QUe den
lugara la €?nda rncapaodad lenqan su onqen u ocurran cor poslenondad e a Fecl'e de
E'eclo y srn perluroo de lo eslablecdo respecto a, peñodo de cárenciá.
5.3. Hospitali¿ación
Estarán cubÉrtos frente a'nesqo de .losprtal,zacion los Tom¿dores/Asequrados que sean
úab¿iadores por orent¿ propia, funoo¡¿ros púbhcos o por cué"la ate"a con
rndep€"dercia de la Iel¿oór labora rqualmenle esta¿¡ cuberlos por la qa.¿nlia de
hospit¿li¿ación los -omadorelAsegurados que er el momerto del si.,estro no
desef¡peñer una actudad pm'esonal remunerada. lodos los lrabatadores mencEnados
en el párafo arlenor para ¿cceder a L¿ cobenura de hospit¿lEáoón deberán estar
ingresados durarle ur penodo mrnimo de 7 dias corsecütvos y complebs en u. cerlro
hospit¿lario. siempre que el acGdenle o i¿ er'eÍned¿d que onqrren diú¿ l"osprralEaoó".
terqar su oriqe,. u oorran @n poste4ondad a l¿ fecha de efecto del sequro y s,r
perjuicio de lo estableodo respecro alpenodo de carercia6. EXCLUSIONES,
Par¡ la garantia de Desempleo:
\o se co¡sderaraque esté er Dese,¡pl€o ¿' TomadolAselurado que se encuenfe er
cuálquEr¡ de las $quE¡le5 srluacr0¡es:. Cuando ceae volunta¡iamenle en eltrabajo, salvo por Ias c¿usas previst¿s

en los arlicu¡or 40,4l y $ del Estalulo de- 1o3 Tr¿bá¡adores.. Cuando hay¡ s¡do despedklo y no recláme en tiempo y foma opofiunos
conka la decb¡ón empresari¡|, salvo por ext¡nción del contr¡to o desp¡do
bas¡do en las causas objetivas paevbta3 en el áaticulo 52 del Estatuto de
los Tl¡bajadores.. Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por Sentencia f¡íne y
comun¡cada por elemple¿dor la lech¿ de reincorporación altr¿b¡jo. no se
ejer¿¿ t¿lderecho por parle delAsegur¡do o no se haga uso, en su caso, de
les acciones previslas en la legislaciófl vigente.. Cuando ño haya solicitado el reingleso al pueslo de trabájo en el caso en
que la opción eñirc iñdemni¡ación y readmis¡ón coirespond¡era al
fabejador, o ss esluvierá er ercedencia y venciera el periodo fúádo por la
ñisnra-. Cuándo 6u conlrálo se extinge por jübile¿ión del erÍpresario cmpleador
¡nd lY¡d ual dol Asegur¡do.. Cuando su contÉlo se extinge po¡ despido dccláredo procedenle.. Lo3 trabajadores ñlos de carácler dlsconllnuo ¿n los périodos on que
carercan de ocupac¡óo efectúa,. S¡ se p.oduce cualquier s¡luac¡ón de Desempleo dentro del Período de
C¡renc¡a.

lgu¿lmentc se encontrarán excluidos s¡ ¡nmedial¡mente antes de l¡ fech¡ de inic¡o
del Desempleo, el Asegurado:. No ha tenrdo relación laboral duranle un periodo continuado de, almenos,6

meses,. Ha estado virculado por una relac¡ón labo.ál en la que el desp¡do es u¡a
caracteristica regularo recurenE o en caso de que elAsegurado conoc¡era
o debiera conocérsll páso inmediáto a la siluacióí de Deseñpleo.. Si su rélación laborál lo fuera con una empresa propiedad de su árhbilo
lemiliár hásla el segundo gredo de conserguinidad o ál¡nidad, á6icomo en
los cásos en qle el Asegurado o un fámiliar suyo hastá el sequndo qrado
de consánguinided o efin¡ded fue¡e Adm¡nistEdor de le emprcsa.. Cuárdo elAseguredo fuera socio de lá socieded emple¡dorá con presencia
o reprÉsontaclón d¡racta on los óroanos de admlnlstraclón do la §ocladad.. Si ál A6eguEdo réchaze un puesto do trabajo eltomallvo olrccldo por ol
m¡smo u otro eñplesa,lo acode con su fomacló¡, expe encia y lugar de
re§¡dencie.

1.f .
't.8.

1.9.

't.r0.

t.t't.

1.12.

1.t3.

1.'ll.

'1.t5.

1.16.

1.17.

(G:06790?

cNF PARf|€RS DE SEGI]ROSY REASaGLTROS, SA -arOchand a^o,10 - ErPsníó 23023MADR|D(ESPAÑA| f +34gr5?4X00F..3¿
ró195horá ñ'33.?30. rñs i'NrF 42353.345 Crav6A¡ñr OGSFPI C0559 G000r

1,



NOxBRE 0E LAASEGURAooRA:CNP ¿ó d oc¡ándeo r0 Prára ¡ ErFráñrió NAIURALEZÁ DEL R ESGO CUS ERTO \OVÉA

tñ*,n.*.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPITARJETAS

. S¡ el oasernploo se produce después de que el Asegurado háya alcanrado la
edad lecal de iubilácón coñ raspoclo a la activ¡dad que llevaba a cabo.
reunien¿lo todos los requi6itos lsgalos ñocesaños par¿ accedera la pens¡ón de
iubilación, Se asimila a dicha siluación laiubilación ant¡cipádá.

. La ortinción del cgntrato hboral coño aonsecuenci¡ ds lá prejubilacióñ do¡
Asequrado. Sa entenderá por prejubihc¡ón aqualla que 5e producé cuando la
¡ndemnización por dosp¡do cons¡sl¿ en un¿ renta tempoml pagadera en el
momento del despido haslá lá fscha an la que al t abajador acccda a la

¡ubilac¡ón
Pera les oaránties de lncaoac¡dad Temooralv HosDilálizacióni
No henén b conside.áción de l;c¿patrdad Tenporal ñr Hospiláli¿aoon y

consecLenlerenle no se pagará presEoón aDLna por aqLerlos sinieslros qLe resL len o
re¡n r¡nseDrendá de las siouientes siluaoones.

. Los per¡odos de- descanso volunl¡rio y obl¡gelorio que procedan por
mátarnidad o patemrdad.

. DoloroÉ do aspalda, s¡lvo que or¡stan ev¡denc¡as obietivadas por estudios
médicos complomontar¡os (rád¡ologias, 0amm¿grafias, escáneres, T.A.C., etc.)
y que supongán le erislencia do una lssión cáusanta do la lncapac¡dad
teriporal b de-lá Hospitalirác ióñ.

. Cal¡leas y enfemed¡des flrenlales o ne ios¡s, aún cuando c¡istan evidenciás
medtcas.. Los producidos como coNecuenc¡a de bntal¡va de su¡c¡d¡o del asegurado
{duránte el p.im€r año da vhenc¡a dal seguro) o Enhrmedades, les¡ones y
aomplicacioñes causada6 di.octa o indiroctamanto por volúntad dol
Ase{iuado, o derivadás de la realización de aclos notor¡ámente támer¿ 06 quo

entnñon qmve rieigo para l¿ salud.. L¿s prodrrcidas cu¡ndo el Asegurado se encuenlre bajo la influenciá del
alcohol, drogEs tóxicás o estupchc¡entes no prescritos méd¡camente; los que
ocurran en aaso de penr¡óac¡ón menlal, sonambulismo o en desafio. lucha o
riña, excepto ceso probádo ds leg¡tima dolonsa; asicomo los deivados de una
actuación de¡icüva del Aségurádo, dsclarada judic¡almente.

. Cualqu¡er enftmedad, dolancia, lesión o e§tedo (o laÉ anfamodados qua Éo
derivan de éstoslde las que elAsequrado tuyiere conocimienlo 6n €l momenlo
de le lirña dol presente contrato y que no haya i¡do debid¿mente declarada al
AÉeourado¿. Los-siniésfos derivadoB do actos de guera, de tenorismo y de carácGr
oolílico v/o mil¡tár.. Los siníestros poducidos por reección/r¡d¡ación nucloar o conleminación
rad¡activa,. fañemotos, arupciones volcánica§, inundaciones y otros fenómenos de
neturalara sísm¡ca o m€teorológica de c¡rácter exlraordinario y todas áquellas
qoe dBrivsn do ritúac¡ones cal¡f¡cadas por el Gob¡erno de ¡a Nac¡ón como de

"catást¡of€ " o "calañidad nacional",
Para todas las o¿rantias
Asinisno el Be'nefcÉno no tendra oerecho ár cobro de las prest¿ooaes por Desempreo.
l"capácidad 

_emporal 
u Hosp'lataoón sl lá conhngenoa s€ prodLce, o se denva o es

consecuencia direcla o indirecl¿ de:. Las coñsecuenciás de oueras o de otras c¡rcunstáncias extraordinarias v
aquállos ot os supuesto-s que lengan la consideración de fuer¿a mayor d¡
acuerdo con lo provisto en el articulo 1,105 del Código Civ¡1,. Conllictos armádos aunquo no haya orocedido dcclaaac¡ón oflc¡al da guera o
los derivedos d€ hechosda c¿ráclor politico o socialo actos do terorismo.. La acción dkocta o ind¡recta de re¿ct¡ón o radiac¡ón nuclear o contam¡nación
radioa6tiva.. Teremotos. eruociones volcán¡cas, inundacioms y olros fonóñonos do
natur¿leza aism¡ca o meGorolooica dé c¿ráctú orlraoidinerio v todas áauolle6
que der¡ven de situáciones c¡lific¡das por el Goüierno de la álación coino de
"catástofe" o "calamidád ñacion¡1".. Los dedvados de riesgos erlraordiñarios cubierlos por el Consorcio de
ComDonsación de Seouros.

lncompalibílid¿d de garantías
Les cobertorai do Desempleo, por un lado, lncapac¡dad Tempolaly Hospikli!¡c¡ón,
por ofo, sorr altomat¡vas o ercluyenles, por tanlo cuando un Tomador/Agegur¡do
esté cubierto por 0o6omploo no podrá estar aubierto por lncapacidad Teñporal u
HosDilálizáción v Yiceversa.
Las coberturas ae lncepacidád Temporal y Hospital¡¡¿clin son ¡ncompatible6 enúe
si, en el c¿so de que ambas ocuñan simultáneemente: [, lncepácidád Temporelse
empe¡ará a computar desde el momenlo eñ que 5e originó la bajá, por periodo
completo de 30 dias naturales (sin peduic¡o de lo ostábl6cido respecto al per¡odo de
careñc¡a), pero se descontará la p¿rtq ya abonada de la cobertura de hospitalización.
oara aqLellos lrabal¿dores que se encLeaha^ cLb.elos por la garanlia de desemp,eo
¿demás deberá tenerse en cuenla lo siouienle. Sr se prooutsss una enfermeda¿f comun, dLranle el periooo en el que e, ¿seqLr¿do

se eñco.lrase percrbendo l¿ preshoon por desempleo. el ¿segLrado teñora
derecho a contmuar cobrando la prestacion por desempleo a"nque se en@ent/e en
srtLacion de 'ncapacidad Tenporal con las li.rilacones eslablecidas en l¿ preserre
oa¡za. Sr re enconlrase cobrando l¿ preslaoór por lrcapacrdad 'eñpo.al y se prodLpse
un despido que d,ese derecho al cobro de la preslac¡ón por deseñpleo sequn lo
eslábecido en la presenre poliza elasegu.ádo terd'á deredo a cob?r la preslacion
oor deseñobo7. FERroDo§ oE caRENcras

Carencia lnicial
Par¿ l¿ oeranla de DasamoLo 60 ostabloca un oo odo da caroncia in¡cial de 60 dies
naturale;s, e compular a pádir do la focha do oloito dol Boquro A efecros de corprobar
que e. el nomenlo del ac€eomienlo del srnEslro ha lra¡sc-nido elpenodo de c¿.erc¿
rnio¡. se enlenderá qLre la srluáoon de deserpreo se produce en la fecha en qLe se
prodLzc¿ l¿ e¡tinoón o suspensón de la re¡¿oón l¿ooral por las c¿us¿s señ¿ladas en est¿
póliz¿ y asilo señale eJ hslitLlo N¿cionalde Erpleo
Pará la qar¿llia de lncápacidad Temporal se establece un poíodo d6 carencia inicial
do 30 diás náturalot, a compLlár á pártr de l¿ 'eü¿ de e'eclo del seqLro A efeclos oe
@rnprobá' que en el norello del ¿caeor enlo del s ^ eslro ra lransornido el periodo de
carencrá rnroal. se e"lendera q-e la sifuacó. de lnc¿pacdad ler¡poral se FrodLce en la
fecf¿ en la q,e se delenina la b¿ia por los'aoJltalivos de a Seqlddad Sooal. f',truluá o
lnslitLoón ¿nálooa o medico o f¿cullatvo ¿utorizado v asi lo raifi0uen los servicos medros
del¿s€qL'ador: ;o s€ e¡'qira penodo de c¡'encia p¿ia el supuestó de inc¿p¿od¿d lempo'al
musada poraccidente.

Para la qar¿nha por HoEpital¡zación Eo esl¡bhce uñ periodo de caroncie inicial da '15

dias natumles. a compular a p¿rtrr de la bc¡¿ de etcto del seqLro A e'edos de
comprob¿r que eñ el nornefllo del ac¿ecinienlo del siniestro \a transcLnido el peñodo
de c¿renoa rnloal se enl6nderá qué lá srtuación de l-losprt¿hzaoón se produce en el
¡ omento de noreso en Ln cenlrc hosprlalaño de acuefdo con las definiciones
eslableodas en la p.esenle poh¿a No se eigra periodo de c€rcnoa para el supLeslo dé
hospitalización ca!sada por accidente.

Carencia entre dos sin¡estros
En caso de produciEe situaciones de oesenpleo subsigu¡entes a una r¡luación
anhrior de Desemplao que d¡o lugar ¿l pago de la pEstac¡ón por pade de est¿
póliza, se procederá al pago dc nuevas prGstaciones s¡ellomádolAsésurado ha
eslado vinculado de formá activa a una nueva relación láboralcomo febá¡ador Dor
cuent¿ aiena y con un contr¿lo ¡ndef¡n¡do por un periodg min¡mo de 180 diás
natur¿les in¡ntórumpiros y haya sup€rado el período de pruoba establgc¡do
corospondianta a su núova rolac¡ón laboral s¡añpro ouo dicho contralo tenga una
duÉcitñ iguel o suporior a 13 hore6 á lá 66fiáñá. En cáso coñt aío ño ig pagará
cantidad alguna.
En caso de producirse lncapacidades Temporales u hosp¡tál¡zaciones
subsigu¡antes a una anlenor lnaapaairad TsmpoEl u hosp¡taliración que d¡o lugar
a prcstac¡ón por parte de asta póli¡¿, la asogul¿doÉ procodaÉ nuevam€nte al
págo dá prestacionoi lrántcurídos 1E0 día§, irintonümpidoE desde ol lin da le
últiñá incáp¡cidád tomporal o alta ho6pitalar¡a si se fala de la miama c¿l¡6á de
¡ncapacidad o ingreso en cenbo hospilal¿rio o 30 días, s¡so trat¿ de una cáusá
disl¡nta. No se ex¡g¡É pe.iodo d. car.nc¡a pal¡ el supuesto de lncapacidad
Temporal u Hosp¡tali¡acióí por acciionto.
6. ouRAcróN oEL coNTRATo
La duración del conlralo de seguro vendrá detemiñada en las Condiciones Paniculares
de la Póliza, sálvo que concura alguno de los supuestos pevistos en la póliza de
c¿ncelación anücipada d€l sequro.
Sin pertuÉo d€l páÍafo anleno., el seqLro lendrá Lna duracion nens¡r¿l rÉnovable
auhmátcamnle v tomará efecto en sl momsnlo en el oue el drente haoa Lso dél saldo
dispLeslo de la táqeta Er segLro podra renovarse ,nientias eslé vigenle-el co"lrakr de lá
tariela sobre lá que se bása el seguro
Elsequro deErá de lener efecto

a) La Iecha en que la tarjeta ünculada a esla póliza de seguro lemine por clalquier
c¿us¿t.

b) La'edl¿ en la cuálel Tomadoy'Asegucdo alc¿nce la edad de 65 años
c) La fecha de fálleomiento o de declaraoon del estado de lnc¿o¿cdad Permamnle

Absolula del Tomador/Aseourado en cualouer¿ de sus orado;.
d) La feá¿ de recepción poi parE del Asiqurador de áf¿ cenñc¿da o llamada

tele'oiic¿ delasegurado mani'estando sL deosrón de resosion dels€quro.
e) Asinrsno. la cobenLra teminárá en la recha 6n lá qLe el Asequrado. haya

oao¿do el número mahmo de PrÉslaciones mnsecuhvas o állemas 0or
ln¿paodad Tenporal, Deserpleo L Hosp atraoón que se han fFdo en eslá
pólr¿a

9. IT.IDISPUTABILIDAD
El presenle coflfalo de Segum se'á indEpubble Ln¿ ¿ez h¿ya lr¿nscurdo er plazo de un
año desde la conh¿tacion de l¿ poliza. sa,vo plazo "rás breve convenrdo por Condición
Particular. a conlardesde la fecha de sL perfeccion.
La rndisoulábrldad ofev'sla en el ounto ánlerDr no lendra luoar en el c¿so de e s¡r
acluacióh dolosa defTomador derSeqLroo delAseaJ¡ádo Se elceptia de es(a norna la
dedamc¡ón inexacta relativa a la edad delAseguÉdo
10, PAGO OE LA PR¡MA
10 1. La priña dol ságuao os mensual y su ¡mporte sérá el resulado dé apl¡car

monsueh¡anta 0,518¿ryr sobrg el saldo pendienle existerle (impueslos y
recáEos inchridos) e)(islente en la lll¡ma fecha de [quidaciol msnsual de l¿

tarjeta de crédilo que se haya @alizado. En el suplesto en qle los impueslos.
legalmenle reperc¡rlibles, que gravan la p.ima de seglro aumenten o disminuyan.
la pnma se verá aumenlada o dis.¡inuidaen la misma proporcjón
El To[Edor del seguro eslá obligado ál págo d€ la primera prima o de la pnma
ünic¿, en el momenlo de la fma del contralo, a no ser que s6 dispoñga olra co6a
en las Condidones ParticlfaaEs. Las sucesivas pdmas se deberán hacer efectrvas
en los corespondientes vencimienlos.

l0 2 En el caso de que 1a Póliza no deba entrar inrnedlalamerle en viqor, 6l Tomador
delseguro o elAsegirrado podrán demomr elpago de h prim¿ háslá que aqlellá
deba lomaÍ efecto

10.3 Sien las Condiciones Parl¡culares no se delemina ningú¡ lugEr pará elpaqo de la
prima, se entenderá que ésle ha do hácerse en el dornrc¡lio del Tornador del
segufo.

10.4 S po. cLlpa del loñador del sequro, la prmer¿ prina no ha stdo oaqada, o la
pnñra unic€ no lo ha sido á su veñcinrenló l¡ Enbdad Asequradora riené derecho
a resolver el contr¿lo o a e¡igir el paqo de la priÍE debda en via ejeortiva con
base en la Póliz¿. Salvo pacb en mñlrarc s la pñná no ha srdo paoada ¿ates dÉ
qLe se produ¿c¿ el gnieslro, la En dad Aseguraoora qLedara hberada de su

105. En 
-cáso de falla de Daoo de Lna de,as orimas sioulenles la mbertLre de la

Entdad Asequradora lieñe derecho a resolJer el mnüalo o a exioir el oáqo de la
prima debida ea via epcLliv¿ con b¿s6 en la Poliza Salvo Daclo en cont¡año, srlá
prim¿ no ha sido pagad¿ ánles dÉ quo se prodLzc€ el snresfo, la Entdad
Asequraciora qL6da'á lberada de su obleaoón

106. En úalqu,er áso la Enldad Aseguradd.a. clando elconlralo esté en suspenso.
solo podra exigr el pago de l¿ p¡ma del periodo en orrso'07 Si el conlrato no hubÉre sido resuello o exlnouido mñforme a ¡.s nümeros
anteriores. lá cobelura vuelve a tener electo a lás venticLalro homs deldra e¡
que elfomador delseguo pagó su piñá

lt. aGRAvacúN DEL RrEsco
11.1 ElToñador delsegLro o, en su c¿so elAsequmdo, deberá. dLr¿nle elcLrso del

conh¡lo, comLnicar a la Entid¿d Asequradora, E¡n pronlo como le sea posib¡e
lodas l¿s circunslarcias que seqún el oresLonaño qLre le ha sdo sometrdo por la
Enlidad Asegurádora antes de lá conclusion delconiato, ¿qraven elriesQo ysean
de la natLrále¿á que si hLbEran sido conocidas por ésla'' en el mone-nld de la
De,'ecoón del contr¿to no lo habria celebrado o to hab.ia clnolldo eñ
condiciones más gravosas

f'fl
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O Sf,E OE LAAS€GURAOORA:CNP PANÍNERS OESECL]EOS Y NAÍURAIE:A DE! RIESGO CLIBIERTO NOVdA

11 2 En c¿so de que duranle la ,/q€ncia de la Poliza le fuese comunicado a la Entidad
Aséguradora una agrávaoón del riesgo ésla puede proponer uná modif@oóñ det
conlrato en uñ 0lazo de dos neses. ¿ conlar desde el dia en ouB la eoraveción le
hay¿ sido declarada. En lalc€so el Tonador dei sequro dlsporie de qu]nce dias, a
contár desde ra recepción de esta proposicrón, Daia aceDtarla o rechazariá. En
c¿so de rechazo. o de sileñcio por paile del Tonador, ia Enlidad Asequradora
puede, lra¡scunido dl.¡o plazo, rÉscindir el conlr¿to D¡evia adverlénoa al
Tomador del seguro. dándolé para que mntesle un nueyo pl¿zo de quince dias,
lcnscumdos los cuales v denbo de los ocho sEuientes, comúac¿rá alTomador la
rescisrón defrniüva
La EnUdad Aseguradora podrá. euahenle, rescindir el confalo cor¡rnrcándolo
Dor esúito alAsegumdo denlrD del plazo de un mes, a patu del diá en que lulo
conodmienb de la aoravacón dÉldésoo
Sr sobrevrniere un 

-srnresbo 
srn h¿b;rse realzado declaEcion del riesqo r¿

Entidad Asequradora queda hber¿da de 9r p¡eshción s er Tomador o el
Asegurado hañ acfuado con mala 'e En oko c¡so, la 0reslaco¡ de l¿ Entidad
AseguÉdorá se reduorá proporoonalmente a la diferencia enÍe la pnraa
convenida y la que se hub¡era apliedo de h¿bBrse conocrdo la verdader¿ enhdád
del desúo

12. DrsMrüucróN oEL RtESGo
El Tomador del seguro o el Asegurado podrán, dlrante el curso del contÉb, poner en
conocimienb de la Entidad Aseour¿dora todás És cirornslancras oue drsmmuván el
nesgo y sean de bl náluBle2¿ qué s' hLrbreran sioo conoüdas por éstá en el momeirlo de
la pelecoón del coñtaio lo habria concludo en condioones más ravorables

En bl c¿so al fnalizar el p€riodo en oltso cubie(o por l¿ pnma, deberá reducrce el
importe de la pdmá fulura en la proporoóñ corespondiente, tonrefldo dercdrc el
Tomador. e4 caso conr¿ro, á la rssolución del conlralo y a la devolución de la d erenoa
enlre la pdma sal,slecha y la que le hubera @nespond¡do paq¿r desde el momento de
la ouesta e¡ mnoc¡mieñlo de la disminución del riesoo
I31 DESIGNACIoN Y cAMEIo DE BENEFICÁñO
El Tomador podÉ en cualqurer momento ddranle le vigencj¿ del mñlralo y 9n nécesdao
de consenLmrenlo de la Entidad Aseguradora. desenar Eenefrciano Podrá, además y

salvo que hubiera .enunoado expresamenle y porescnto a esla'aorllad, nodrñc€r la
desionaoón oreüamente efecluada.
1 3. 1- Tantd una como otra f¿cunad deberán elercilalse medÉnte declaráoón esfita del

Tomadordr¡oda a la Enldad AseouGdórá. o mediante leslarnenlo.
13 2 La Entdad Aiequradora quedará liberada de loda oblq¿oon si real.za el paqo de

la preslaoón aiegurada ¿ quie¡ lgure como Beneficiano en la úitma redaac¡ón
escril¿ conunic€da salvo que rehacientemenle. añles de e'ecfuar dicho paqo. le
ssa noliñcádá le revocáoón de la desoñaoón en drsDosoón lÉstáménBne.

13 3 Sr la desionaoón de Beneficianos se-hace en favoi de los hercderos sin mevor
especrlc¡-cron, se consrderaráñ como tales los que le¡qan drcha condic¡on eí el
Tóme¡lo del falleomienlo del Asegurado y la dislribución de la presladón tendrá
luqaren proporoón a la cuola hereditána.

'13.4. Sr la designacón es g6ñérc¿ en 'avor de los hijos se enlonderán cono talss
lodos sus descendrenles con derccho a herenoá y salvo eslrpulaoón en
contrano la prest¿qon se d¡stnburrá por parles guales

135. Si er el mor¡ento del ?llecniento del Asequr¿do. no se hubiese desqn¿do
Benefioáno mnqelanents, nr reglas p¿ra su delemmacron, la presiáoón
asequrada'omará parle del palñr¡onro del Ton¿dor La muerle del Asequrado,
c¡uiada dolosamente por el Beñeiciario pnva,a a ésle del derech¡ a lá
preslacion establecda en el conlrato. quedarido ésta inteqrada en e¡ pafimono
del Tomador. Sr existieren varios Benefciarios. los no inteM¡Éntes en el
f¿lleor¡ienlo del Asegurado consetuarán su derecho

13 6 ElTom¿dor del seguro perdera elderedo de pignoración de l¿ PóLza si renunci¿
e Iá f¿culiad de revocación delBeneficiario

1¡. PAGO DE PRESÍACIOT.¡ES
En c¿so de ,a ocurencÉ del nesqo prevGto en la Pó[za, el Tomador o el Benefoáno
deberan comunicar su ac¿ecrnE,ilo a la Enlidad Aseguradora en el plazo r¡áxino de
sele dÉs de hebedo mnoodo s¿lvo oue se hava fiedo en las Condidones P¿niculares
un ptazo r¡ás ampho. En cáso de rncunplinÉnlo, la Enlid¿d Asegur¿dora podÉ reclam¿r
los daños y pequrcros causados de la'alb de dedaraoón
L¿ Enbdad Aséquradora pagará el rnporle de la presiaoo.r conhat¡da en su dom.c,lio
social, o en el luqar que se desiqne e¡ las Condioones Pañculares. al Beneñoa¡o o
Benefcianos desiqnados por el Tomador del Seguro prcv,a aüedrtación del srnÉslrD y
preseñlaoón de la documeñlacjón requenda según lo que se deleí¡ine en las
condiciones paliculares
15. COMUNICACIONES ENTRE EL TOMADOR Y LA ENTIDAD ASEGURADORA
Las conunicac,ones a la Entidad Asegur¿dora del Ton¿dor del SegLo y alravésde
ésie. delAsequr¿do o de los Beneficiarios, se realizarán en eldomicilio socjalde la
Enlidad Asegur¿dora señalado en la Póliza.
Las comunicadoñes que qfectúe elTomador delseguro alAgenle de segu! que medie o
que haya rnedÉdo en el contsato surtráñ los mismos e'ec1os que $ se hubieGn realizádo
directarngnle a la Entdad Asequradora
Las comunicaooñes de la Entdad Aseguradora al Tonador del sequro y, gn su caso, al
Asegurado y ¿ los Benefoarios. se realizarán eñ eldomi(illo delTomador, recogdo en la
Pól;za, salvo que los'nismos le hayan noiific¿do elcambio de su domicilio.
P¿la que tenqan eicacia mnuaclu¿|. las comunicac¡ones entre el Tomador del s€guro y
la Enüdad AseguradoF deberán h¿ceEe poresfilo siasilo conünreran l¿s paftes.
t6. PRESCR|PCtot{
Las accronesque sedenven delcontato prcsclrbrdn en ellémino de cinco años, a conlar
desde eldia en que pudieron ejercitarse para inc¿pacidad temporaly hospitalización y de
dos eños oále el desemoleo
t?. cóMPETENctq'DEJURtsotcctóN
El presenle conlrálo queda sometrdo a la ludsdrcaron española. de lal m¿ne€ que si
cualouiera de las D¿rtes contr¿lantes o ambas decidiesefl eiercitar sus ac{iones anle los
órqaños iurisdicci.jnales. deberán rccurir al Juez del doniolfo del Asequrado, que seÉ el
ünco compsrenl€ para glconoom¡efllo de las acoones deñvadas del mnralo de seguro
sin que proceda paclo en conlraio
En el caso de que el donioho del Asegurado radicára te de España ésle deberá
desiqnar uno denlro delEslado español
18. tRtBUfoS
Los rmpuestos y rec¿rgos que se d6ban por razón dÉ esh contah tnbularán mnforne a
la legislacion vgente en cada momento siendo por cuenh del tomador/asegurado o
da los bonefc¡a os según proceda,

I9. CLAUSULA OE INOEMN¡ZACION POR EL CONSORCIO DE COMPENSACION
OE SEGUROS DE LAS PEROIDAS DERIVAOAS DE ACONTECIMIEI{TOS
EXTRAOROIT{ARIOS EÑ SEGUROS DE PERSONAS

De con'ormdád con ,o esláblecroo en el lexlo rcfundido det Estatuto teoal del Consoroo
de CoFpens€oó- de Seguros aprooado por el Re¿r Decreto LeqistatÑo 7t2OM,óe29
de ocfubre y mod,Scado Dor la Lev 1212006 de 16 oe malo el tómador de un contr¿lo
de sequro de los que dÉibeñ ob,róalonamente ncorDorar Tecaroo a lavor de le citáde
enldaA pubhca em'pres¡nal llene"la ¡a@ltao de convenir h cóbedurá de los riesoos
erlraordinanos Con cualqu,er enlioad asegurador¿ que rour las cond.c¡ones e¡qrdas
por la legislacón viqenle
L¿s indenn,zaciones dervadas de sinrestros producioos Dor ¿@nteomentos
eÍraordinanos ac¡ecidos en España y que abclen a ñesqos en erh srfuados y lambrén
los ac¿ecidos e1 el exl.añiero tuando el ¿sea!.ado leñoa su residenoa hábtual en
Españ¿. serán p¿gadas po'el Consorco de-Conpensaioó- de Seouros cu¿ndo el
torilado' huDrese útislecho os conespondientes rei:argos a su 'avoi y se prodLtpra
alquna de las stQl.l€nles stfuao0nes
al oue el neEo elraodrnafio qrbeno por el Consoroo de Compensacion oe Seguros

no esté amDarado 0or la oolza de seouro mnÍal¿da con l¿ enlidad ¿seour¿dore
bl Oue aun éstando amparaoo por dícha póIza de sequro. las obrq¿áones de la

enlid¿d aseguradora no pLrdreran se' cumprrd¿s por haber sdo deciaráda
ludroálmenle e.r concurso o por eslar su¡et¿ a un pmcedinienlo de l,quidac,ón
interuenid¿ o ásuTrda por el Consorcio oe Compensacion de Sequros.

El ConsorcD oe ComDensárón de Seouros ¿,uslaia su actuacion á lo disDuesro en el
me'oonado Est¿lub regal en la Ley 50/1980,'de 8 de oct,bre de Co"trató de Sequrc
en el Reglamenlo del seg-ro de Feigos exlraoro nanos. apDbádo por el Real oeüeto
300200¿ de 20 de febrero y en las d,spos,cones complene.la¡¿s
20. RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos ¿xtrao d in¿rios cubiertosal Los srguienles 'enómenos oe l¿ náluraleza te4emolos y m¿.emotos inundaciones

exlraordinarias (induyendo os embales de r"arl etupciones lolcáncas. bmpesbd
cicrónú¿ ¿trpica (incluyendo los v'e.los exlraordina'ios de cchas superiores a 120
km/h. y los tomados)v caidas de meteonlos

bl Los dc¿siolados ¿iolenbnenle coro mnsecuencra de teroasno. rebelión
sedrción, molin y lumulto popular

cl Pechos o acluaoones de las Fuezas Armaoas o de las FJe?as y Cuerpos oe
Seguridad en liempo de paz

2, Riesoos ercluidos
a) Loé quo nodon luqara indom¡lzaclón según le Ley de Contr¿to do Seguro.
b) Los oca6¡onádo6 an pérsonas á6egurádás por cdnkato de sequrc dhünlo a

aquellos en que es obligatorio el recargo a Iavor del Consorcio de
Compensáción de Seguros.

c) Los produc¡dos por conflictos arm¿dos, aunquc no haya procodido lá
declaaac¡ón oficial de guer¿.

dl Los dedvádoE d€ l¡ aneEia nuclear, s¡n perjuicio de lo establecido eñ ia Ley' 
25/'196¡, de 29 de ab l, sof,re energia nucÉar.

e) Los producidos por fenómenos de la naturalez¿ distintos a los señalados en el
articulo 1 dal Reglamenlo dol soguro do lsBgos ortraodlna os, y on
particular, 106 produc¡dos por elevación del nivel fteálico, movimienio dc
laderas, deslizamienlo o asenlamiento de lerrenos, desprendimiento de rocas
y fenómenos s¡m¡lares, s¿lvo que estos fuaran ocasionados manif€stamente
por la acción del agua de lluvia quo, a su vez, hubioaa provoaado cn la zona
una sltuaclón ds lnundaclón árkaordinerla y 6e produjeran con cerácler
slmultáneo a d¡cha lnundec¡ón.

0 Los causados por acluac¡ones tumultu¿rias producidas en el curso da
reuniones y mánifEstaciones llevadas a cato conforme a lo dispuesto en la Ley
orgánica 9/1983, de 15 de jul¡o, roguladora dol dero.ho de reunión, arí como
du¡anto ál t¡enscu¡so do huelgar legales, salvo que les ciládas actuac¡ones
pudieran ser cálificadas como acontec¡m¡enbs ertraord¡narios conforme al
art¡culo I delRegl¿mento delseguro de desgos extraord¡nar¡os.g) Lo6 causados por mala fo dsleEegurado.

h) l-os corsspondlgnles a s¡nleslrds produc¡dos antes del pago de le prlmerá
orima o cuando. de conform¡dad con lo est¿blec¡do en la Lev de Contralo de
§eguro, la cobertur¡ del Consorc¡o de Compensación de Seguros se halle
6uspand¡da o alseguro qúods oxfngu¡do porfalta do pagodo ¡as prima§.

ll Los s¡n¡ostros quo por su megnltud y grav€dad soeh callflcados por ál
Gob¡emo de la Nac¡ón como de {catáslrofe o calamidad nacionalr.

3. Ertensión de la cobertura
La cobe4L.¿ de los neqos exbaordrnanos ¡lc¿nzará ¿ las ñ6mas personas y sJ-ras
aseguradas que se hayaa establecido en la pol¿a ¿ efeclos de los iesqos ordin¿rios
En las póliz¿s de s€quro de lida que. de acuerdo co1 lo previslo eñ e' conlralo y de
conformidad con la nom¿tva requl¿dora de los sequros pnvados. qemren provrsón
malemálicÍr lá cobenura del Consorco se relenrá al capilar en ñesqo para c€da
asegurado es deor a h drlerenca enire la suma asegurada yr¿ pro{isión natemalic¿
que de conbTdad con la'omativa cit¿da, la entidad asequradora que la hubEr¿
emrlido deba lener constiturd¿. E' rnpone conesponoÉnle a la crtáda provrsrón
malemátiÉ seá satsfecno por la mencionada entdad aseguradora

21, PROCEDIMiENTO OE ACTUACIÓN EN CASO DE SINIESTRO II.{DEMNIZABLE
POR EL CONSORCIO OE COI{PENSACION DE SEGUROS

En caso de s'nesko. el asegulado. lor¡ador belefoado o sus respectvos
.epres€ntanles legales. direclar.ente o a havés de la enlidad aseguradora o del nediado,
de seg".os deberá comLncar, dentro del plazo de s,ele dias de haberlo conoodo la
oürrrencia d€l sinr¿slro, en la delegaoon reqronaldel Consorcro que m,responda segun
el luqar donde se prcdLrio el siniesl.o. La mmu¡,caoón s€ 'orÍ,ulará en el modolo
eslabrecdo al e'eclo, qJe esla disponüle en la págma .!veb» del Consorco
(www consorseguros esl o en las ofcras de éste o de l¿ en[dad asegurado¡¿ al que
debe.á adlurlaEe la documentacióñ que segin la nalumlez¿ de las lesiones. se
requÉra.
Para aclarar clalqurer duda que pudÉra surqir sobre el pocedinienro a ssquir el
Consoroo de Co.npensaoón de Sequros d,spone del squiente Ieléfono de alención al
asequrado:902 222 665.

E SEGUROS,S.A - CJ Och.nd año rO ErPráirro 230¡3MAOFTD(ESPAÑ¡)-f ¡J¡9t524r0OF
R.M do u5dñd, tom 1 3r9, ibro 3 991, sÉ Í dol L'h do sr dú.r roio tsshorar 36 23o rfu 1q r¡É A ?€sxl¡5 cL€ Admv. oc
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22, OATOS DE CARACfER PERSONAL,
De confonnidad con lo preüsto en lá Ley Or!ánic¿ 15/1999 de 13 de Diciembrc. de
Proleccrón de Dalos de Carácls Personal h Erlidad Asequmdora nbrma de h
erEleñcia de detos de c¿rácter persoíal hnto en sopone Iigco. como en soporte
arlomalÉdo que Dueden sersuscepúbles de lralan €nlo o de un ñúeo de su tilularidad
er el oue se inalukán los dalos oue han s¡do rec¿bados Dara eldesanollo v cumDlimiento
del présente contrato. y respeclo delcual el Tomedor/ As€gurádo podrán ejeiolár los
derechos reconocidos en la Ley y. en parlicular.Ios de ecceso. recliñc€oón y cancelacón
de dalos ¿si cono el de rcvocácjón del mnsenlimienlo por la cesión de sus datos y de
oposicron, en los lemrnos prcvist¡ls en la rencionada Ley y en su nomaüve de
desenollo. a Iravés de es(rih oue oodrá dinoir a la sede socal de la Enüdad
Asequradorá, en Madrio, o oih¿ndi¿no l0planta 2o-El Planlio o {ia E-Mail
atencion@c¡poarlners eu
El eie/ocio de los dt¿dos deechos de acceso. rect'ic¿ción cancelacón evocaodn del
consentimienlo y oposición no supondrá conlrapreslaoón de ningún tipo para el

Los datos pdsonales necesános per¿ Bl cunpLrÉnlo del mnlrato de sequm lendrán
ca¡áder oblgalono En cáso de neg¿üva a fáclihr dchos datos. no seá posible la
celebreción delpresenle con[alo de seguro

MEDIANTE LA ACEPTACION EXPRESA OE ESfA CLAUSULA Et
fOMADOR,'ASEGURADO CONSIEÑ]E EN tA oESIÓN DE tos DAfOS
INCLUIDoS EN EL MENCI0NAD0 FICHERo a olr¿s Entdedes para elcumphmEnto de
lines dkeclamente relacioraúos mn les'unciones paÉ los que 'ueron solicrlados esi
como con fnes estdisll@s y actua¡áles y. en su cáso de pre,/enoón del ¡€ude, y que
Duedan ser ceddos a ores Enl¡dádes Aseourádoras oor razonés dp coáséouro de
ieas€quo o de ces'ón de calera'trmbiéñ po¿frán sercedi¡los a enlidades lirncieras los
dalos oeGonáles eslnclamente neces¿rios ¿ electosde D¿oo de Dresl¿cones Asimisr¡o
medÉirle le ecepl¡oón erpesa de est¡ clausula, el foÉ¿dolAséourado consiente en el
kalárarello por la Enbdad AsequradoE de los d¿los mnlenidos en el cueslion¿rio de
salud oLe en su c€so cumohmenle el Tornador/ Aleourádo oara lá co¡lraláción del
Sequfo'¿si como de los qué everlualnente puedar ricabaBe oe ¡os rcmnocmEnlos
medicos pract(¿dos al mismo. p¿ra el ormpl¡mhnto y desaíollo delprcsenle sequro, no
siendo obieh de cesion a lerceros s¿lvo a enudádes aseguradoras o reasequr¿doras por
razones de coas€gu'o reaseguro o cesión de caftra
Del n.sno modo. el Tomador/kequrado auhn¿¿ a la Enüdad Aseguradora para la
lramiláción de cualquier lipo de comunic¿cón que ésta crea convenÉnte lacilitade
relaÜva a los corllretos susc¡rlos con esla Enüdad necesarios para el @mplim,enlo de hs
misr¡os o en áquellos casos en que h EnLdad Asegur¿dorá ténga ur nteÉs leqrlmo.

El pro§enta aortrato 3e nge por las CoNDrcroxEs GENE&{[E5. l¡s Co orcollEs PARÍCuLARE5. Aóexos y Apéndicos qu6 €milá la Eñtidád Aseguradora, que, en su con¡unto,
coóstituyen el Confalo de Seiuro, carEciendo de valory eleclo por sepalado. L¡s cláusulas de las Cor¡ocroNEs GENÉRALts son desaíolladasl, en su ciso, rhod¡ficadás por

sobre aquéllas, salvo que drchá discrep¡ncie derive de paclos cortre la ley, le morelo el orden público, en cúyo caso se entenderán nulos de pleno dercchó.
De confomidad con lo dispuesto en el ¡rtículo 3 de le L.y de Conhato de Seguro, la6 cláusules reseltádas de modo espec¡¿l en las presehlai Coi¡orcro¡¡Es GENE8¡LEs en
r,egtille (eniculo 1.20, asi corrro e, áp¡r'fado "Riesgos E¡cludos') para él caso de que pudieran ser conslr¿r¡das limitatiies de los deiechos del Tomador del sequro o del
Asirgorado. son especifcamcflte acaptadas por el Tomador del seguro, quieo, med¡ante la lirma de las Condiciones Pañiculares ds le preserle póliz¡, deia expresa
const¿nciá de haberlas eram¡nado delenlramenle y de moslrerse plenamente conforme con cada una de ellas,

ELfOMAOOR]ASEGURADO CNP PARÍI,¡ERS OE SEGUROSY REA§EGUROS, S,A

CNP PAR fI{ERS DL SLGJFOS Y R EA4IO ¡8DZ 
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SEGURO OE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

A los ejectos de lo dispueslo en los articulos 122 y 124 d¿lRsglamonto de ordenac¡ón, Supervisión v Solvencra dé ¡as Entidades Aseourador¿s. aorobádo oor R.al Decreto
1060/2015, dc 20 de noviembre..ambos incluidos, olTomedor del segu.o reconoce haber redibido, on [a ñ¡sma fecha y con anterioridad á la celebración dal piesente cont¡ato,
Nota lniormaliva comprens¡va da.todo§ los á§peclos relatiyos al presenle s,eguao que se contomplan en los c[ados pieceptos reglamentarios y se comproniele expresamente
á darlo a conocera los Tomado/Asegurados.
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